
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que en providencia del 16 de febrero de 2021 se terminó por pago total de la 

obligación el presente proceso; disponiéndose el pago de unos depósitos judiciales 

en favor de la parte demandante y demandada, los cuales ya fueron autorizados 

en la fecha a través del portal de Banco Agrario de Colombia. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, Caldas, 23 de marzo de 2021 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

              

AUTO: SUSTANCIACIOÓN 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CARMEN DEL PILAR ESCOBAR BUSTOS 

como propietaria de RAMEDICAS 

OPERADOR LOGÍSTICO FARMACÉUTICO 

DEMANDADO:   MEDICCOL IPS S.A.S 

RADICADO:        170013103005-2020-00104-00 
 

 

Tras haber agotado el trámite dentro del proceso de la referencia y no existir 

más etapas que surtir, se ordena su archivo;  a lo que se procederá una vez 

se encuentre ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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